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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P EN CILINDROS Y 
ESTACIONARIO PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL EJERCICIO 2026, DE CARACTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA 
MAESTRA MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN 
ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA “SIBAGAS OPERADORA, S.A. DE 
C.V”, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LIC. AARÓN RANGEL CORTEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO”  declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el 
artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en 
términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C.  en su carácter de Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de 
la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis 
Ricardo Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 
Pública número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento el ING. CESAR OCHOA TORRES, JEFE 
DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, con R.F.C.  
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos 
del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NACIONAL  número AA-50-GYR-050GYR075-N-21-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 35 fracción III, 36, 37, 39 
fracción I, 55, párrafo primero y 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 73 y 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al 
artículo 16 del protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones, y demás disposiciones aplicables, así como en términos del ACTA DE 

Datos testados:

RFC

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL de fecha 27 de noviembre de 2025, emitida por la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación Administrativo Desconcentrada Querétaro, 
misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través del Portal de Compras Gubernamentales Compras MX 

 
 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo  con número de cuenta 51311002, con  número de folio 0000020708 de fecha 28/10/2025, emitido por el Jefe 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales, el Ing. César Ochoa Torres, mismo que se agrega al 
Anexo 1 (uno) denominado “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 18,629 de fecha 20 de 

mayo del año 1997, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Reyes Olvera, Notario Pública número 1 ubicada en 
la calle de Madera núm. 134 Poniente en Santiago de Querétaro, Qro., denominada  SIBAGAS OPERADORA, 
S.A. DE C.V,., cuyo objeto social es, entre otros: Administrar y operar empresas en general y en particular aquellas 
que tengan como finalidad principal transportar, almacenar, comercializar o distribuir productos derivados del 
petróleo/ Comercio al por menor de Gas L.P., en cilindros y para tanques estacionarios; inscrita en el Registro 
Público de Comercio con el folio 5059/1 de fecha 06 de noviembre del 1998 

 
II.2 EL LIC. AARÓN RANGEL CORTEZ, con R.F.C en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita 
mediante la Escritura Pública número 1,230 de fecha 15 de julio de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Héctor 
Tejeda Rodríguez, Notario Público número 98 de Cd. Victoria, Tamaulipas., mismo que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SOP9705206V5. 

 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así 
como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
   Manifiesta bajo protesta de decir la vedad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la 

“LAASSP”. 
 
 En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo 

Datos testados:

RFC

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 
“LAASSP” 

 
        Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente  contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 
        Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 

auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control 
en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente 
contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de 
la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recurso de carácter federal. 

 
II.5. Se señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en Avenida América 
Español, S/N, colonia Ignacio Allende; Código Postal 87180, Demarcación Territorial Ciudad Victoria, 
Tamaulipas; teléfono y 834-218-9083 ; señalando en este mismo acto como contacto oficial para 
todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico 
arangel@jebla.com 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a la ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P EN 
CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2026, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus 
anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado”  
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   
Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, el 
importe mínimo de $225,862.06 (Doscientos veinticinco mil ochocientos sesenta y dos pesos 06/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa 16%, que asciende a $36,137.92 (Treinta seis mil ciento treinta 

Datos testados:

Teléfono

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

mailto:arangel@jebla.com
guillermo.oseguera
Rectángulo
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y siete pesos 92/100 M.N.) y un monto máximo de $ 564,655.17 (Quinientos sesenta y cuatro mil seiscientos 
cincuenta y cinco pesos 17/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa 16%, que asciende a 
$90,344.82 (Noventa mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 82/100 M.N.). 
 

PART CONCEPTO DEL SERVICIO 
UNIDAD  DE 

MEDIDA 

LITROS 
ANAUALES 

MINIMOS 

LITROS 
ANAUALES 
MAXIMOS 

P.U 
TOTAL 
MINIMO 

TOTAL 
MAXIMO 

1 

Servicio de Suministro de  Gas 
LP, en  Cilindros y Estacionario 
para Unidades Médicas  y no 

Médicas  del  Instituto Mexicano 
del Seguro Social, para el 

Ejercicio 2026. 

LITROS 30,620 61,442  $  9.16   $280,479.20   $ 562,808.72  

 
Los precios  deberán ser variables en acatamiento al acuerdo a/023/2022 de la Comisión Nacional De Energía, 
mediante  el  que  ordena  que  los  permisionarios  del  servicio  de  gas  L.P.,  respeten  los  precios  del  petrolífero,  
que  dicha comisión publica semanalmente para las distintas regiones de precios. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin 
que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en 
la calle de Blvd. Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un 
horario de 8.00 a 13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación 
comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, 
intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el 
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante 
de este contrato, conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
5 días  
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  
 

1. Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema financiero FINAT, o 
 

2. Existencia de una orden de servicio por contrataciones inferiores al equivalente a 300 veces la UMA, antes de 
IVA. 
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3. Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 29-A del CFF, en la que se indique: 
 

• Número de proveedor; 

• Número de contrato o número de orden de servicio; y 

• Numero de ID de pedido-recepción 
 

4. En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 
positiva y vigente. 
 

5. En su caso, copia de la orden de servicio. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) 
denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato;  disponibles para su consulta en el portal de compras gubernamentales Compras MX.   
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las 
condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo 
(Anexo 2)  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales Compras MX. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2026 al 31 de diciembre 
de 2026. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
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rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 
del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, y deberá suscribirse por el 

servidor público de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  

“EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 

párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía 

de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; 
y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual 
podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser 
divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda 
Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
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Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de 
fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en  la plataforma digital de contrataciones públicas 
denominada COMPRAS MX. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

f) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será 
considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad 
aplicable”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al ING. CESAR OCHOA TORRES, con RFC: 

 JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, con el objeto de 
dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que 
indicara a “EL PROVEEDOR”  las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las 
anomalías que le sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el documento de designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente y el 
articulo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 

Datos testados:

RFC

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente 
contrato en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 

CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

CUANDO EL 
PERSONAL 
RESPONSABLE 
DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO NO 
PRESENTE EL 
UNIFORME Y SU 
EQUIPO DE 
PROTECCIÓN. 

CUANDO SE 
PRESENTE SIN 
EQUIPO DE 
PROTECCIÓN. 

POR CADA 
TRABAJADOR SIN 
EQUIPO. 

2.5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL DE  
LO FACTURADO EN 
LA CARGA SIN I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

JEFE DE 
CONSERVACIÓN 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

CUANDO EL 
LICITANTE 
ADJUDICADO NO  
ATIENDA A LA 
FALLA 
PRESENTADAS 
DEL TANQUE 
ESTACIONARIO. 

CUANDO 
DESPUÉS DE 3 
HORAS NO 
ATIENDA A LA 
FALLA DESPUÉS 
DE HABER SIDO 
REPORTADA. 

POR CADA 3 
HORAS DE 
ATRASO. 

2.5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL DE 
LA ÚLTIMA CARGA 
SUMINISTRADA A 
LA UNIDAD SIN 
INCLUIR EL I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

JEFE DE 
CONSERVACIÓN 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N02126-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

DSGA26231105002 
 

 

Página 11 de 49 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

CUANDO EL 
LICITANTE 
DENTRO DE LAS 
24 HORAS 
SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN DE 
LA SOLICITUD VÍA 
TELEFÓNICA O 
CORREO 
ELECTRÓNICO, 
NO ATIENDA EL 
SERVICIO 

CUANDO 
DESPUÉS DE 24 
HORAS NO 
SUMINISTRE EL 
SERVICIO. 

POR CADA 3 
HORAS DE 
ATRASO. 

2.5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL DE 
LA ÚLTIMA CARGA 
SUMINISTRADA A 
LA UNIDAD SIN 
INCLUIR EL I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

JEFE DE 
CONSERVACIÓN 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico- 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional equivalente al 2.5%, por cada día natural de atraso (24 horas) en 
la prestación del servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por 
la Junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales Compras MX. 
 

CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

CUANDO EL 
PERSONAL 
RESPONSABLE 
DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO NO 
PRESENTE EL 
UNIFORME Y SU 
EQUIPO DE 
PROTECCIÓN. 

CUANDO SE 
PRESENTE SIN 
EQUIPO DE 
PROTECCIÓN. 

POR CADA 
TRABAJADOR SIN 
EQUIPO. 

2.5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL DE  
LO FACTURADO EN 
LA CARGA SIN I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

JEFE DE 
CONSERVACIÓN 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 
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CUANDO EL 
LICITANTE 
ADJUDICADO NO  
ATIENDA A LA 
FALLA 
PRESENTADAS 
DEL TANQUE 
ESTACIONARIO. 

CUANDO 
DESPUÉS DE 3 
HORAS NO 
ATIENDA A LA 
FALLA DESPUÉS 
DE HABER SIDO 
REPORTADA. 

POR CADA 3 
HORAS DE 
ATRASO. 

2.5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL DE 
LA ÚLTIMA CARGA 
SUMINISTRADA A 
LA UNIDAD SIN 
INCLUIR EL I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

JEFE DE 
CONSERVACIÓN 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

CUANDO EL 
LICITANTE 
DENTRO DE LAS 
24 HORAS 
SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN DE 
LA SOLICITUD VÍA 
TELEFÓNICA O 
CORREO 
ELECTRÓNICO, 
NO ATIENDA EL 
SERVICIO 

CUANDO 
DESPUÉS DE 24 
HORAS NO 
SUMINISTRE EL 
SERVICIO. 

POR CADA 3 
HORAS DE 
ATRASO. 

2.5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL DE 
LA ÚLTIMA CARGA 
SUMINISTRADA A 
LA UNIDAD SIN 
INCLUIR EL I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

JEFE DE 
CONSERVACIÓN 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a 
“EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
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“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole 
que, en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado 
y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” 
la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 
de cumplimiento del mismo; 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. 
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en 
la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTO. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto,  “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman electrónicamente si día 18 de diciembre de 2025 . 

 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.:SAVM620929CQ2 

 

 
 
 

______________________________________________ 
ING. CESAR OCHOA TORRES 

Jefe de Departamento de Conservación y Servicios 
Generales 

R.F.C.:OOTC7603182S4 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

DENOMINADA “SIBAGAS OPERADORA, S.A. DE C.V”  
 (R.F.C: SOP-970520-6V5) 

 
 
 

NOMBRE 

 
_____________________________________________ 

LIC. AARÓN RANGEL CORTEZ  
Representante Legal 

 

 
 
 
 
 

 

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 

-------------------------------------------------------------------- ADJUDICACIÓN --------------------------------------------------------
------- 

 
Cuarto.-  Se Adjudica al licitante SIBAGAS OPERADORA S.A. DE C.V. el contrato abierto para la adquisición del 
“ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES 
MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2026” por el 
periodo del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026, por un importe máximo de $ 564,655.17 (Quinientos 
sesenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 17/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
I.V.A., aplica tasa de 16%, y un importe mínimo de $ 225,862.06 (Doscientos veinticinco mil ochocientos 
sesenta y dos pesos 06/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16%, ya que 
reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por el Instituto, presentando su cotización de conformidad, en donde se establece los precios 
unitarios. 
 

PAR

T 
CONCEPTO DEL SERVICIO 

UNIDAD  

DE 

MEDIDA 

LITROS 

ANAUAL

ES 

MINIMOS 

LITROS 

ANAUAL

ES 

MAXIM

OS 

P.U 
TOTAL 

MINIMO 

TOTAL 

MAXIMO 

1 

Servicio de Suministro de  Gas LP, en  

Cilindros y Estacionario para Unidades 

Médicas  y no Médicas  del  Instituto 

Mexicano del Seguro Social, para el 

Ejercicio 2026. 

LITROS 30,620 61,442 
 $  

9.16  
 $280,479.20   $ 562,808.72  

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- 
 
De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley y su última reforma, se Informa que:  
 

Contrato Porcentaje de 
la garantía Tipo de garantía Monto de la 

garantía 
050GYR075N02126-001-00 10% DIVISIBLE $ 56,280.87 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------- 
 

RESUMEN 
Partidas Solicitadas 1 
Partidas Asignadas 100% 
Partidas Desiertas 0% 
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------------------------------------------------------------------- OBSERVACIONES -------------------------------------------------------

--------- 
 
Así mismo, se informa al proveedor adjudicado que deberá de entregar, para la elaboración y la formalización del 
contrato, lo siguiente, a más tardar 2 días: 
 

• Acta constitutiva y sus reformas, en caso de existir 
• Copia del Poder Notarial 
• Identificacion Oficial vigente del representante legal 
• Copia de la Constacia de Situacion Fiscal de la empresa 
• Comprobante de domicilio 
• Copia del registro patronal de la Empresa 
• Opinion de Cumplimiento en Materia de SAT 
• Opinion de Cumplimiento en Materia de IMSS  
• Opinion de Cumplimiento en Materia de INFONAVIT 

 
También se hace del conocimiento a los proveedores adjudicados que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 32-
D, primero y último párrafo del Código Fiscal de la Federación; así como a la regla 2.1.29 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el 2022, Publicada en el DOF 27-12-2022, y el correlativo a la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal 
para 2025 Publicada en el DOF 30-12-2024 y sus Anexos, (según corresponda), deberá hacer público la opinión del 
cumplimiento en términos de la regla 2.1.25. 
 
------------------------------------------------------------------- CIERRE DEL ACTA  ------------------------------------------------------

----------- 
 
Se informa al Representante Legal de la empresa adjudicada: 1.- Que, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 67 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la firma de los 
contratos será el día 18 de diciembre de 2025, o en su defecto, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
del fallo, en horario de 09:00 a las 15:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. 
Mezquital No. 6, Col. San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Qro., 2.- Deberán de presentar la póliza de fianza para el 
cumplimiento del contrato por el importe del 10% del importe máximo del contrato adjudicado sin incluir el IVA, el 
día 28 de diciembre de 2025, o en su defecto, dentro de 10 días naturales siguientes a la firma del contrato, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 69 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato del 
procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a las personas a quienes se haya 
adjudicado, a firmar el contrato en la Plataforma en la fecha y hora previstas en el propio fallo, o bien en la 
convocatoria a la licitación pública, y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días hábiles siguientes 
al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las 
obligaciones derivadas de este serán exigibles, con fundamento legal en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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Todo licitante, proveedor y cotizante que participe en esta OOAD, se solicita integrarse al REPIIMSS 
(http://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro) en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la 
formalización de los instrumentos jurídicos derivados de los procedimientos de contratación realizados .Conforme 
a lo dispuesto en los numerales 6.7 de la Política de Integridad y 7.4 del Manual de Operación del (REPIIMSS), 
indicando la cláusula incorporada para tal efecto y anexando evidencia documental que acredite su inclusión. El 
REPIIMSS, más que un requisito, es una oportunidad para fortalecerla integridad, transparencia y eficiencia en los 
procesos de contratación. 
 
Para efectos de la notificación correspondiente y en términos del artículo 36 de la Ley, el acta será publicada en la 
Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX) la información 
estará disponible en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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Anexo 2 A (dos A)”Propuesta Económica” 
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA  

 
4.24.3 El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, 
deberá contener como mínimo lo siguiente:  
 
a)Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, 
unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI 
Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso 
de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, 
los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: Servicio de Suministro de  Gas LP, en  Cilindros y Estacionario para Unidades Médicas  
y no Médicas  del  Instituto Mexicano del Seguro Social, para el ejercicio 2026. Para  satisfacer las necesidades para el  
uso en  la  preparación  de  alimentos  en  áreas de  Nutrición  para  los  pacientes  y  trabajadores  de  Hospitales  Y  
Unidades Médicas, para  la  realización  de   pruebas  en el área de Laboratorio y cursos de cocina  en  Centros  de  
Capacitación, DONDE A EFECTO DE REALIZAR LA ENTREGA DEL SERVICIO, 2 DIAS POSTERIORES A LA 
ADJUDICACIÓN DEL PROVEEDOR, ESTE SE REUNIRA CON EL JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS PARA REALIZAR LA CALENDARIZACIÓN ADECUADA DEL SERVICIO, DEL MISMO MODO 
HACER DEL CONOCIMIENTO QUE LOS UNICOS FACULTADOS PARA LA SOLICITUD DEL SERVICIO ES EL JEFE 
DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y/O EL ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD Y/O EL DIRECTOR DE UNIDAD.  
 

TABLA QUE ENUNCIA LAS UNIDADES DE MEDIDA, LITROS MENSUALES MINIMOS, MÁXIMOS LITROS 
ANUALES MINIMOS Y MÁXIMOS (CANTIDADES REFERENCIALES) 

 

 
CONCEPTO 
 

 
UNIDAD  DE 
MEDIDA 

 
LITROS 
ANUALES 
MÍNIMOS 
 

 
LITROS 
ANUALES 
MÁXIMOS 

 
Servicio de Suministro de  
Gas LP, en  Cilindros y 
Estacionario para Unidades 
Médicas  y no Médicas  del  
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, para el 
Ejercicio 2025. 
 

LITROS 30,620 61,442 

 
  

LUGARES DE ENTREGA DEL SERVICIO DE  SUMINISTRO DE GAS LP 

 
UNIDAD DIRECCIÓN 

1 Hospital General 
Regional No. 2, El 
Marques 

Circuito Universidades 11 Núm.: km 1, Ejido La Purísima, El Marqués, Qro. 
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2 Hospital General de 
Zona No. 3, San Juan 
del Rio 

Calle Paseo Central KM. 0+600, Colonia los Arrayanes C.P. 76908, San Juan del 
Río, Qro. 

3 Unidad Médica de 
Atención Ambulatoria 

Av. 4 No.500, Colonia Lomas de Casa Blanca, C.P. 76080, Querétaro, Qro. 

4 Unidad de Medicina 
Familiar No. 2 

Calle Hércules No. 25, Colonia Hércules  C.P.76069, Querétaro, Qro. 

5 Unidad de Medicina 
Familiar No. 4 

Calle Niños Héroes S/N, Colonia Tequisquiapan Centro, C.P. 76750, 
Tequisquiapan, Qro.  

6 Unidad de Medicina 
Familiar No. 5 

Libramiento Bicentenario S/N Km .0016, Col. Bicentenario, Pedro Escobedo, 
Qro. 

7 Unidad de Medicina 
Familiar No. 6 

Calle Hidalgo No. 106, Colonia Centro C.P. 76800, San Juan del Río, Qro. 

8 Unidad de Medicina 
Familiar No. 7 

Calle Lomas de San Juan No. 165, Colonia Lomas de San Juan, C.P. 76806, San 
Juan del Río, Qro. 

9 Unidad de Medicina 
Familiar No. 8 

Calle Sierra de las Cruces Oriente No. 210, Fraccionamiento Hacienda La Cruz, 
C.P. 76244, El Marqués, Qro. 

10 Unidad de Medicina 
Familiar No. 9 

Av. Guadalupe Victoria No. 100, Colonia El Tintero, C.P. 76138, Querétaro, Qro. 

11 Unidad de Medicina 
Familiar No. 10 

Guadalupe Posada  No. 116, Colonia Eucaliptos, C.P. 76116, Querétaro, Qro. 

12 Unidad de Medicina 
Familiar No. 12 

Calle Ezequiel Montes S/N, Colonia Centro C.P. 76500, Cadereyta de Montes, 
Qro. 

13 Unidad de Medicina 
Familiar No. 15 

Playa Condesa No. 502, Colonia Desarrollo San Pablo, C.P. 76125, Querétaro, 
Qro. 

14 Unidad de Medicina 
Familiar No. 16 

Av. Constituyentes No. 118, Colonia Centro, C.P. 76047, Querétaro. Qro. 

15 Unidad de Medicina 
Familiar No. 17 

Carretera Estatal 411 No. 700, Ejido la Negreta, Corregidora, Qro. 

16 Unidad de Medicina 
Familiar No. 57 

Aquiles Serdán S/N, C.P. 76270, Colón, Qro.  

17 Unidad de Medicina 
Familiar No. 58 

Vicente Suárez No. 145, Col. Centro, C.P. 76650, Ezequiel Montes, Qro. 

18 Unidad de Medicina 
Familiar No. 61 

Zaragoza S/N. Com. Peña Miller, C.P. 76450, Peña Miller, Qro. 
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19 Unidad de Medicina 
Familiar No. 62 

Calle del Hospital S/N, Pinal de Amoles, Qro. 

20 Unidad de Medicina 
Familiar No. 63 

Av. Insurgentes No. 63, Colonia San Joaquín, San Joaquín, Qro. 

21 Unidad de Medicina 
Familiar No. 64 

Eucaliptos S/N, Com. San Pedro Eucaliptos, Tolimán. 

22 CECEM Calle Belén Esquina Pie de la Cuesta S/N, Querétaro, Qro. 

 
LUGARES Y CONDICIONES DE ENTREGA 
 
EL “SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO PARA UNIDADES MÉDICAS Y 
NO MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2026”, se llevará a cabo al 
inicio de la prestación del servicio con las características, domicilios, horarios y condiciones señalados en el presente 
anexo. 
 
Para atender el requerimiento de “SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., EN CILINDROS Y ESTACIONARIO 
PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
EJERCICIO 2026”, el Licitante deberá contar con línea telefónica que cuente con atención las 24 horas y los 365 días 
del año, de acuerdo a lo siguiente: 
 

• El tiempo de respuesta para realizar el suministro de Gas L. P. no deber de exceder de 24 
(veinticuatro) horas contadas a partir del momento en que sea realizada la solicitud.  

• Los facultados para realizar la solicitud de servicio mediante llamada telefónica a los números que la 
empresa adjudicada proporcione, serán: El jefe de conservación de unidad, el administrador de unidad 
y el director de la unidad médica o no médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social que requiera el 
servicio. 

• Se adjunta las unidades de servicio de la OOAD Querétaro donde se suministrara el servicio de 
“Servicio de Suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No 
Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2026”. 

 
 
CONDICIONES DE ENTREGA 
 
El Proveedor es el único responsable del suministro de Gas L.P., por lo tanto en caso de que durante el desarrollo del 
mismo, el personal a su cargo llegare a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia, el Proveedor 
deberá responder y resarcir los daños y perjuicios causados al Instituto o a terceros, y en este último caso debiendo 
eximir Instituto Mexicano del Seguro Social de cualquier reclamación por tal concepto. 
 
El Proveedor deberá presentar programa de capacitación para el uso y manejo adecuado del Gas L.P. al personal del 
Instituto, durante los primeros 15  días naturales posteriores al iniciar el contrato, la cual tendrá como Sede el edificio del 
Organismo de Operación Administrativa Desconcentrada, en el inmueble que sea designado por el administrador del 
contrato, mismo que podrá realizarse por región en caso de que las distancias entre unidades sea mayor a 150 
kilómetros o en caso de que la operación así lo requiera. El administrador del contrato propondrá la logística a seguir. 
 
El Proveedor tendrá la obligación de contratar y mantener vigente una póliza de seguro de responsabilidad civil de daños 
causados por la carga durante el transporte y suministro de Gas LP; desde su planta de almacenamiento al lugar de 
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descarga del mismo en los domicilios designados por el Instituto, misma que deberá presentarse al inicio de la 
prestación del Servicio de manera individual por auto tanque y camión repartidor, la empresa, cubrirá daños a terceros 
que pudieran derivarse de la prestación de sus servicios ya sea por un incorrecto suministro del Gas L.P. o por 
accidentes que se pudieran suscitar al momento de la entrega a cualquiera de los inmuebles del Instituto. 
 
El Proveedor como único responsable del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades 
Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2025”, garantizando que el personal 
empleado para realizarlo cuente con el equipo y las medidas de seguridad e higiene vigentes emitidas por las 
autoridades competentes y cumplir con las cantidades y especificaciones. Por lo que en caso de algún evento fortuito o 
accidente, quedará bajo la responsabilidad del Proveedor, el cual tendrá que resarcir los daños ocasionados de índole 
personal y/o material deslindando de toda responsabilidad al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
El Proveedor deberá de contar con equipos certificados por unidades verificadoras aprobadas por la Secretaría de 
Energía para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas y de reporte técnico tipo 
“E” aplicable al procedimiento para la evaluación y para llevar a cabo la verificación de seguimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de Gas L.P., sujetas a la observancia por parte de permisionarios de transporte, 
almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, entregado por el permisionario en la Dirección General de Gas 
Licuado de Petróleo de la Secretaría de Energía, para la verificación de instalaciones, vehículos, equipos y actividades 
de permisionarios de transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., y entregará en su 
Propuesta Técnica manifestación por escrito firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en 
donde indique que cuentan dentro de su inventario con este equipo certificado para suministrar el Gas L.P., al Instituto y 
que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al Administrador del Contrato copia y 
original para su cotejo de la documentación que avale su verificación y certificación vigente.  
 
El Licitante deberá de presentar en su Propuesta Técnica el protocolo que se llevará a cabo para el suministro de Gas 
L.P. en los inmuebles del Instituto y este deberá de ser acorde a lo establecido en la NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
relativas a la distribución y consumo de Gas L.P., a la NOM-007-SESH-2010 (vehículos para el transporte y distribución 
de Gas L.P.- condiciones de seguridad, operación y mantenimiento) y demás normatividad vigente aplicable. 
 
El Licitante deberá presentar escrito libre donde manifiesta que conoce y se apega a lo especificado en la “Hoja de Datos 
de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al Gas Licuado de Petróleo para el 
suministro del energético a las Unidades del Instituto. 
 
Los suministros de Gas L.P. que proporcione el Proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del inmueble 
que se trate con el objeto de verificar las cantidades entregadas de acuerdo a lo solicitado y constatar el porcentaje de 
carga de los contenedores.  
 
El Proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las 
líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden libres de 
fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario, lo cual quedará asentado.  
 
El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad, Administrador o 
responsable de la unidad, aquellos casos o situaciones que requieran:  
 
1.- Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a 
preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas, acorde a la normatividad vigente. 
 
2.- Identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro del auto-tanque a los tanques 
estacionarios y de este último a los equipos o servicios de consumo, en tanto se realicen las reparaciones. 
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Para ello, El Administrador del contrato notificará a el Proveedor quién proporcionará el servicio técnico calificado sin 
costo para el Instituto inmediatamente (máximo tiempo de traslado de 3 horas) se detecte cualquier fuga o falla en el 
tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales y refacciones serán proporcionados 
por el Jefe de Conservación de la Unidad responsable. 
 
El personal operativo que asigne el Proveedor deberá: 
 

a) Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en la prestación 
del servicio.  

 
b) Estar capacitado para actuar en caso de contingencia. 

 
El Proveedor una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros 
suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la 
Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta 
actividad), presentándolo conjuntamente con (Anexo 3) “Constancia de servicio” y la factura correspondiente, al 
Administrador del Contrato. 
 
 
b) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica, que 
resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN.  
 
NOM-001-SECRE-2010, Norma Internacional ISO-13686-1998 “Natural gas. Quality designation”. 
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TERMINOS Y CONDICIONES 
CARACTERÍSTICAS  

 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
La contratación tendrá una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
A partir del 01 de enero del 2026 al 31 de diciembre del 2026. 

 
c) Lugares y Condiciones de Entrega 

 
El “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2026”, se llevará a cabo al inicio de la prestación del servicio con las 
características, domicilios, horarios y condiciones señalados en el Anexo  Uno. 

 
Para atender el requerimiento de “Servicio de Suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas 
y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2026”, el Licitante deberá contar con línea 
telefónica que cuente con atención las 24 horas y los 365 días del año, de acuerdo a lo siguiente: 
 
El tiempo de respuesta para realizar el suministro de Gas L. P. no deber de exceder de 24 (veinticuatro) horas contadas 
a partir del momento en que sea realizada la solicitud.  
 
d) Condiciones de entrega 
 
El Proveedor es el único responsable del suministro de Gas L.P., por lo tanto en caso de que durante el desarrollo del 
mismo, el personal a su cargo llegare a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia, el Proveedor 
deberá responder y resarcir los daños y perjuicios causados al Instituto o a terceros, y en este último caso debiendo 
eximir Instituto Mexicano del Seguro Social de cualquier reclamación por tal concepto. 
 
El Proveedor deberá presentar programa de capacitación para el uso y manejo adecuado del Gas L.P. al personal del 
Instituto, durante los primeros 15  días naturales posteriores al iniciar el contrato, la cual tendrá como Sede el edificio del 
Organismo de Operación Administrativa Desconcentrada, en el inmueble que sea designado por el administrador del 
contrato, mismo que podrá realizarse por región en caso de que las distancias entre unidades sea mayor a 150 
kilómetros o en caso de que la operación así lo requiera. El administrador del contrato propondrá la logística a seguir. 
 
El Proveedor tendrá la obligación de contratar y mantener vigente una póliza de seguro de responsabilidad civil de daños 
causados por la carga durante el transporte y suministro de Gas LP; desde su planta de almacenamiento al lugar de 
descarga del mismo en los domicilios designados por el Instituto, misma que deberá presentarse al inicio de la 
prestación del Servicio de manera individual por auto tanque y camión repartidor, la empresa, cubrirá daños a terceros 
que pudieran derivarse de la prestación de sus servicios ya sea por un incorrecto suministro del Gas L.P. o por 
accidentes que se pudieran suscitar al momento de la entrega a cualquiera de los inmuebles del Instituto. 
 
El Proveedor como único responsable del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades 
Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2025”, garantizando que el personal 
empleado para realizarlo cuente con el equipo y las medidas de seguridad e higiene vigentes emitidas por las 
autoridades competentes y cumplir con las cantidades y especificaciones. Por lo que en caso de algún evento fortuito o 
accidente, quedará bajo la responsabilidad del Proveedor, el cual tendrá que resarcir los daños ocasionados de índole 
personal y/o material deslindando de toda responsabilidad al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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El Proveedor deberá de contar con equipos certificados por unidades verificadoras aprobadas por la Secretaría de 
Energía para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas y de reporte técnico tipo 
“E” aplicable al procedimiento para la evaluación y para llevar a cabo la verificación de seguimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de Gas L.P., sujetas a la observancia por parte de permisionarios de transporte, 
almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, entregado por el permisionario en la Dirección General de Gas 
Licuado de Petróleo de la Secretaría de Energía, para la verificación de instalaciones, vehículos, equipos y actividades 
de permisionarios de transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., y entregará en su 
Propuesta Técnica manifestación por escrito firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en 
donde indique que cuentan dentro de su inventario con este equipo certificado para suministrar el Gas L.P., al Instituto y 
que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al Administrador del Contrato copia y 
original para su cotejo de la documentación que avale su verificación y certificación vigente.  
 
El Licitante deberá de presentar en su Propuesta Técnica el protocolo que se llevará a cabo para el suministro de Gas 
L.P. en los inmuebles del Instituto y este deberá de ser acorde a lo establecido en la NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
relativas a la distribución y consumo de Gas L.P., a la NOM-007-SESH-2010 (vehículos para el transporte y distribución 
de Gas L.P.- condiciones de seguridad, operación y mantenimiento) y demás normatividad vigente aplicable. 
 
El Licitante deberá presentar escrito libre donde manifiesta que conoce y se apega a lo especificado en la “Hoja de Datos 
de Seguridad, Gas Licuado del Petróleo, HDS-PEMEX-TRI-SAC-11” relativa al Gas Licuado de Petróleo para el 
suministro del energético a las Unidades del Instituto. 
 
Los suministros de Gas L.P. que proporcione el Proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del inmueble 
que se trate con el objeto de verificar las cantidades entregadas de acuerdo a lo solicitado y constatar el porcentaje de 
carga de los contenedores.  
 
El Proveedor deberá revisar el tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las 
líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que una vez terminado el suministro, queden libres de 
fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario. 
 
El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad, Administrador o 
responsable de la unidad, aquellos casos o situaciones que requieran:  

 
1.- Reparación o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a 
preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas, acorde a la normatividad vigente. 
 
2.- Identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro del auto-tanque a los tanques 
estacionarios y de este último a los equipos o servicios de consumo, en tanto se realicen las reparaciones. 

 
Para ello, El Administrador del contrato notificará a el Proveedor quién proporcionará el servicio técnico calificado sin 
costo para el Instituto inmediatamente (máximo tiempo de traslado de 3 horas) se detecte cualquier fuga o falla en el 
tanque estacionario, accesorios y conexiones de las instalaciones. Los materiales y refacciones serán proporcionados 
por el Jefe de Conservación de la Unidad responsable. 

 
El personal operativo que asigne el Proveedor deberá: 
 

c) Portar identificación, así como contar con uniformes y equipo de protección para su seguridad en la  
prestación del servicio.  
 

d) Estar capacitado para actuar en caso de contingencia. 
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El Proveedor una vez suministrado el Gas L.P., entregará el ticket impreso que ampare la cantidad de litros 
suministrados en cada tanque de la unidad solicitante, procediendo a recabar firmas de las autoridades y sello de la 
Unidad solicitante (Director o Administrador o Jefe de Conservación o personal del Instituto que se asigne para esta 
actividad) 
 
e) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar 
Documentos que el licitante deberá presentar en digital, sin embargo, los participantes invariablemente deberán 
presentar original, de la documentación que se describe a continuación: 
 
En términos del artículo 48 de la Ley de Hidrocarburos, fracción II, el Licitante deberá de entregar dentro de su 
Propuesta Técnica digital del permiso para la Distribución de Gas Licuado de Petróleo y copia del registro vehicular, 
vigentes otorgados por la Comisión Reguladora de Energía y que ampare la legalidad de su interés en la partida en que 
participa, el cual deberá de contar con las autorizaciones de los vehículos que se utilizarán en la prestación del servicio. 
 
NORMA NOM-001-SESH-2014, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia de 
Gas L.P. con acreditación vigente otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y la aprobación vigente 
de la Secretaría de Energía, para la verificación de cumplimiento con esta Norma.. 
 
NORMA NOM-003-SEDG-2004, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia de 
Gas L.P. con acreditación vigente otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y la aprobación vigente 
de la Secretaría de Energía, para la verificación de cumplimiento con esta Norma. 
 
NORMA NOM-013-SEDG-2002, mediante copia del dictamen emitido por la Unidad de Verificación (UV) en materia de 
Gas L.P. con acreditación vigente otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y la aprobación vigente 
de la Secretaría de Energía, para la verificación de cumplimiento con esta Norma. 
 
Dictamen (copia) de verificación de ajuste por calibración de instrumentos de medición expedido por la PROFECO. 
 
NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los Petrolíferos: a) Resultados de las pruebas de control aplicables 
al Gas licuado de petróleo emitido por un laboratorio de prueba. b) Dictamen anual emitido por una Unidad de 
Verificación o Tercero Especialista que compruebe el cumplimiento de la norma. c) Presentación del dictamen a la 
Comisión durante los tres meses posteriores al año calendario verificado. 
 
Manual de Seguridad para el cumplimiento de la NOM-030-STPS-2009, apartado 5 “Funciones y actividades del 
responsable de seguridad y salud en el trabajo” en el sub inciso 5.6 que pide: “Establecer los procedimientos, 
instructivos, guías o registros necesarios para dar cumplimiento al programa de seguridad y salud en el trabajo o a la 
relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo. “Y en conformidad con el Reglamento 
federal de seguridad y salud en el trabajo (RFSST)” en el capítulo tercero, articulo 7, sub inciso III que pide: “Elaborar los 
programas específicos, manuales y procedimientos, que orienten la realización de las actividades y procesos laborales 
bajo condiciones seguras y de emergencia” Se realiza el manual de seguridad e higiene donde se menciona el 
cumplimiento con las normas aplicables para los centros de trabajo en disposición con la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social. El manual deberá contener las siguientes normas: NOM-001-STPS-2008; NOM-002-STPS-2010; NOM-
005-STPS-1998; NOM-009-STPS-2011; NOM-017-STPS-2008; NOM-018-STPS-2015; NOM-019-STPS-2011; NOM-
026-STPS-2008; NOM-029-STPS-2011; NOM-030-STPS-2009. 
 
Ingreso del Protocolo de Respuesta a Emergencias. Artículo 17 de las DISPOSICIONES Administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las 
actividades del Sector Hidrocarburos. 
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Apartado 5.1.2., inciso j) de la NOM-001-SESH-2014, Uso y manejo de Gas L.P. Dictamen emitido por una unidad de 
verificación, mediante el cual se hacen constar los resultados de la evaluación de la conformidad con la presente Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014. El dictamen del proyecto o el dictamen de las instalaciones de la planta de 
distribución, debe cumplir con la totalidad de las especificaciones aplicables en la presente Norma Oficial Mexicana. 
Mexicana. La capacitación recibida debe contemplar: 
 
Las propiedades del Gas L.P.; 
 
El trasiego de Gas L.P., digitales de las constancias de capacitación del personal dedicado a las operaciones de trasiego 
de Gas L.P. de la planta de distribución, con una fecha de emisión máxima de dos años anteriores, contados a partir de 
la fecha en que se realiza la evaluación de la conformidad con la presente Norma Oficial; 
 
Su manejo seguro, la prevención y control de siniestros en la planta de distribución, y; 
 
Haber sido impartida por personal capacitado en estos temas, a nivel personal o a través de instituciones reconocidas 
para este fin, con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 
Apartado 5.8 de la NOM-002-STPS-2010, Uso y manejo de extintores, a) Para prevenir incendios en el centro de trabajo. 
b) Uso y manejo de extinguidores Prevención de incendios y atención de emergencias. 
 
Apartado 4.1 de la NOM-001-SESH-2014 Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones 
seguras en su operación. Mediante la presentación de un Dictamen de sus instalaciones. 
 
Carta compromiso de la prestación del servicio y garantía del cumplimiento. El acreditado se compromete a cumplir con 
la prestación del servicio de suministro de Gas L.P.  teniendo como garantía la capacidad de almacenamiento en sus 
instalaciones de distribución. 
 
Apartado 4.1.1., inciso a) de la norma NOM-007-SESH-2010. Cada semirremolque, auto-tanque y vehículo de reparto 
debe contar como mínimo con la siguiente documentación: a) Dictamen vigente de cumplimiento con la presente Norma 
Oficial Mexicana, salvo en los casos que se trate de la primera evaluación de la conformidad del vehículo. 
 
Apartado 4.1.1., inciso e) de la norma NOM-007-SESH-2010. Cada semirremolque, auto-tanque y vehículo de reparto 
debe contar como mínimo con la siguiente documentación: e) Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil que 
ampare los daños a terceros, ocasionados por la prestación de servicios de transporte o distribución de Gas L.P. 
mediante el vehículo correspondiente. 
 
Apartado 4.2.4 de la norma NOM-007-SESH-2010. Los propietarios de los vehículos cuyo recipiente no transportable 
cuente con entrada pasa-hombre, deben solicitar a la Dirección General de Gas L.P. o a una unidad de verificación 
acreditada y aprobada en la presente Norma Oficial Mexicana, la verificación de todos los tornillos de fijación o 
espárragos de dicha entrada, y en su caso, solicitar a quien corresponda la sustitución de aquellos que se encuentren 
dañados. 
 
Apartado 6.1.1.2.5 inciso a) y b) de la norma NOM-007-SESH-2010. En caso de que los Auto-tanques cuenten con 
Entrada pasa-hombre, la tornillería debe estar completa y sobresalir a los menos dos hilos del espesor de la tuerca. 
 
Escrito libre donde señale el número de vehículos describiéndoles y manifieste que cuenta con la flotilla necesaria para 
prestar el servicio. 
 
Escrito libre donde manifieste que cuenta con los tanques estacionarios suficientes para dar en comodato y que tiene la 
capacidad técnica y realizará la logística necesaria para la instalación de los tanques estacionarios que requiera el 
Instituto, al inicio de la vigencia del contrato, así como que posee pólizas de seguro vigentes para amparar cualquier 
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daño a los bienes del Instituto y a cualquier persona con motivo de la instalación y retiro (solo será aplicable cuando el 
licitante participe para partidas en las que se requieran tanques en comodato de acuerdo con el Anexo denominado 
“Requerimiento”). 
 
Pólizas de los Seguros correspondientes que amparen los daños que pueda ocasionarse a terceros en sus bienes 
personas, ambiente o a las vías generales de comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse con el 
transporte de carga dentro de las instalaciones del instituto, en caso de accidente o al momento de suministrar el 
servicio, para lo cual deberá entregar en su propuesta técnica copia de la póliza de seguro y manifestación por escrito 
firmada por su representante legal o la persona facultada para el efecto, en donde se indique que su representada 
cumple con el presente requisito y que en caso de resultar adjudicado entregará dentro de los primeros 10 días al 
administrador del contrato copia y original para su cotejo de la documentación que lo avale. 
 
El Proveedor deberá presentar al Administrador del Contrato, a más tardar el día que inicie la prestación del servicio, una 
póliza de responsabilidad civil que a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros del país 
debidamente autorizada en la cual se incluya: 
 
La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades del Proveedor que contenga la especificación de lo 
relativo a los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y 
número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su 
personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los servicios 
materia del contrato. 
 
La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante adjudicado por los 
servicios prestados, la cual deberá ser el monto máximo del contrato.  
 
La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes: 
 
Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como a sus 
empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el Instituto, a sus empleados y 
en general a los usuarios de la infraestructura del Instituto. 
 
Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la aseguradora pagará en primer lugar 
la indemnización por los daños que en su caso hubieren sufrido el Instituto y/o los bienes propios de mismo. 
 
En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso de siniestro, siempre 
será a cargo del Licitante Adjudicado. 
 
Esta póliza no será cancelable por el Licitante Adjudicado, sin contar con la autorización expresa y por escrito de 
Instituto. 
 
La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a Instituto, del incumplimiento del pago de 
la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30 días naturales a partir de la 
fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva. 
 
La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra el Instituto. 
 
La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza operan como un seguro primario y sin 
derecho a contribución de cualquier otro seguro. 
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La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una modificación, cualquiera que sea su origen, a los 
términos y condiciones de la póliza de seguro, deberá recabar autorización de Instituto y la modificación será efectiva 
previa aceptación por escrito de los nuevos términos y condiciones por parte del área requirente de los servicios. 
 
Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza. 
 
A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 4.25 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, DEBERA CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD TODO LO PETICIONADO  EN SUPRA LINEAS EN ESTE INCISO, 
DE NO CUMPLIRSE SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 
 
f) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 
En virtud del que el servicio a contratar es por “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para 
Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2026”, se requiere el 
Certificado Reporte Técnico Tipo "E". 
 
g)   Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso. 
 
No se requieren. 
 
h)  Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto 
y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
 No se requieren.        
 
i)   Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, previstas en los 
contratos, así como de notificarlas al Proveedor para que éste realice el pago correspondiente.  
 
El Administrador del contrato será EL ING. CESAR OCHOA TORRES, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES. 
 
La pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, por día  de atraso por la falta de inicio en la 
prestación del servicio de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido para el correspondiente procedimiento 
de contratación. 
 
La aplicación de las penas convencionales no podrá exceder el importe del 10% de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte de la 
obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para la entrega del 
servicio. 
 
Se hace la notificación con base en la orden de petición o calendario  de los servicios. 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N02126-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

DSGA26231105002 
 

 

Página 34 de 49 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

 
Aplica cuando se hagan sanciones por parte del Área Requirente. 
 
Penas convencionales 
 
Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los contratos que se deriven en 
el presente procedimiento, de conformidad a lo establecido en los Artículos 66 Fracción XIX Y 75 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del Sector Público (LAASSP) y 81 y 96 de su reglamento; aplicará las 
sanciones descritas a continuación o, en su caso, llevará a cabo la cancelación del servicio o el procedimiento de 
rescisión administrativa del contrato. 
 
Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales y Deductivas aplican, sin considerar el I.V.A. 
 
El cálculo de las penas convencionales y deductivas se realizará hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación, aplicando la tasa del 2.5% al valor de lo incumplido, siempre y cuando no superen en su conjunto el 10% del 
valor total del contrato, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato tendrá a ser rescindido. 
 
El Proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las Penas Convencionales 
y Deductivas, sobre los pagos que deba cubrir, respecto de cualquier contrato vigente que tenga suscrito con el Instituto 
o mediante las órdenes de ingreso correspondientes. 

 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al 
Proveedor de las sanciones correspondientes en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y 
validación en el Sistema PREI-Millenium. 
 
En ningún caso, el Administrador del Contrato autoriza el pago del servicio, sí no se ha determinado, calculado y 
notificado al Proveedor el monto total aplicable por sanciones.  
 
El Administrador del Contrato, será el encargado de reportar y notificar al Proveedor las penas convencionales, así como 
para la determinación y el cálculo de las mismas. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la 
prestación de los servicios. De conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, el 
Instituto aplicará una pena convencional, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENA 

CONVENCIONAL 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN DE 

LA PENA 
CONVENCIONAL 
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EL SUMINISTRO 
DE GAS L.P. 

DEBERÁ 
REALIZARSE A 

PARTIR DEL 
PRIMER DÍA HÁBIL 
DEL INICIO DE LA 

VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 

 
ASIMISMO 

DENTRO DE LAS 
24 HORAS 

SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN DE 

LA SOLICITUD VÍA 
TELEFÓNICA Y 

CORREO 
ELECTRÓNICO. 

POR NO REALZAR 
LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS. 

POR   LOS  
LITROS   NO  

ENTREGADOS   

SE APLICARÁ UNA 
PENA 

CONVENCIONAL 
POR CADA DÍA DE 

ATRASO (24 
HORAS) EN LA 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, POR EL 
EQUIVALENTE AL 
2.5%, SOBRE EL 

VALOR TOTAL DE 
LA CARGA 

SOLICITADA, SIN 
INCLUIR EL IVA 

CUANDO EL 
PROVEEDOR  NO 

PRESTE EL 
SERVICIO QUE LE 

HAYA SIDO 
REQUERIDO, 
DENTRO DEL 

PLAZO 
SEÑALADO. 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO 

JEFE DE  
CONSERVACION,  
DIRECTOR  Y/O  

ADMINISTRADOR  
DE  LA  UNIDAD   

MEDICA  Ò   AREA  
ADMINISTRATIVA 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 

 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá exceder el importe de la garantía de 
cumplimiento, una vez que se agote el monto de la garantía se procederá a la rescisión administrativa del contrato con 
base en la LAASSP. 
 
DEDUCTIVAS 
 
Las deducciones se aplicarán de acuerdo a lo previsto en los artículos 76 y 77 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, 81 y 96  de su reglamento y numeral 5.5.8.1 inciso b) de las políticas, 
bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del instituto mexicano del seguro social, 
por cualquier incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el proveedor, respecto a los servicios prestados de 
manera parcial o deficiente, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

CUANDO EL 
PERSONAL 
RESPONSABLE 
DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO NO 
PRESENTE EL 
UNIFORME Y SU 
EQUIPO DE 
PROTECCIÓN. 

CUANDO SE 
PRESENTE SIN 
EQUIPO DE 
PROTECCIÓN. 

POR CADA 
TRABAJADOR SIN 
EQUIPO. 

2.5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL DE  
LO FACTURADO EN 
LA CARGA SIN I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

JEFE DE 
CONSERVACIÓN 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 
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CUANDO EL 
LICITANTE 
ADJUDICADO NO  
ATIENDA A LA 
FALLA 
PRESENTADAS 
DEL TANQUE 
ESTACIONARIO. 

CUANDO 
DESPUÉS DE 3 
HORAS NO 
ATIENDA A LA 
FALLA DESPUÉS 
DE HABER SIDO 
REPORTADA. 

POR CADA 3 
HORAS DE 
ATRASO. 

2.5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL DE 
LA ÚLTIMA CARGA 
SUMINISTRADA A 
LA UNIDAD SIN 
INCLUIR EL I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

JEFE DE 
CONSERVACIÓN 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

CUANDO EL 
LICITANTE 
DENTRO DE LAS 
24 HORAS 
SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN DE 
LA SOLICITUD VÍA 
TELEFÓNICA O 
CORREO 
ELECTRÓNICO, 
NO ATIENDA EL 
SERVICIO 

CUANDO 
DESPUÉS DE 24 
HORAS NO 
SUMINISTRE EL 
SERVICIO. 

POR CADA 3 
HORAS DE 
ATRASO. 

2.5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL DE 
LA ÚLTIMA CARGA 
SUMINISTRADA A 
LA UNIDAD SIN 
INCLUIR EL I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

JEFE DE 
CONSERVACIÓN 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector publico, dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le 
corresponda del monto total del contrato. los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el proveedor 
presente para su cobro. 
 
Las deducciones no excederán el monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo, así como se aplicará lo 
indicado en las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de 
“el instituto” establecidos en el punto 5.5.8 inciso c), deducciones al pago de cualquier tipo de servicios. 
 
De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así 
han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la 
garantía de cumplimiento. 
 
En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garanía de cumplimiento del contrato o del 20% 
del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. se adjunta 
al presente oficio de justificación de aplicación del 2.5% de penalidad. 
 
J) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la 
calidad de los servicios. 
 
En caso de que se detecten defectos en los servicios solicitados, el Administrador del Contrato le notificara al proveedor 
las inconsistencias detectadas, vía telefónica o por correo electrónico, en un plazo no mayor a 24 horas. 
 
Canje 
 
El Proveedor deberá prestar el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y 
No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2026” en las unidades, características, términos y 
condiciones establecidas en el presente documento y en el Anexo Técnico, caso contrario, no se aceptará el suministro. 
 
En el supuesto que el Instituto en algún inmueble requiera al Proveedor el “Servicio de suministro de Gas L.P., en 
cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 
2026” a través de cilindros y estos no cumplan con las características, términos y condiciones establecidas en el 
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presente documento , en el Anexo Técnico, Relación de Unidades Usuarias, Requerimiento se devolverán cilindros y 
contenedores en el mismo momento a El Proveedor. 
 
El Proveedor tendrá un plazo máximo de 24 horas posteriores a partir de la notificación del canje de cilindros y 
contenedores para entregar el correcto “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades 
Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2025” que fueron rechazados, en 
condiciones de uso. 
 
Devolución 
 
En el supuesto que el Instituto en algún inmueble requiera al licitante adjudicado el “Servicio de suministro de Gas L.P., 
en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
ejercicio 2026” a través de cilindros y estos no cumplan con las características, términos y condiciones establecidas en el 
presente documento y en el Anexo Técnico, procederá la devolución del total del o los cilindros o contenedores. 
 
Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso. 
 
El Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.30.1 de las POBALINES, deberá presentar al 
administrador de su contrato, copia simple de la fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y deberá cubrir la 
vigencia del contrato, dicha garantía no podrá ser divisible. 
 
Se entenderá que los servicios son entregados a entera satisfacción del Instituto, cuando cuente con la documentación 
soporte debidamente firmada y sellada por los administradores del contrato. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia a los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual 
deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no 
deberá exceder de diez días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de entrega de la 
prestación del servicio para las cantidades adicionales. 
 
De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la aplicación de las garantías de cumplimiento del contrato se aplicarán de manera proporcional al monto 
de las obligaciones incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los bienes o servicios que 
no sean entregados a entera satisfacción del Instituto. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del 
Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el Proveedor haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones 
contractuales durante la vigencia del contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.5.5.5 de los 
POBALINES del Instituto. 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, deberá presentar fianza de vicios ocultos expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto. 
 
A su vez, el proveedor deberá reponer los servicios no realizados o hechos parcialmente, en un plazo que no excederá 
de 24 horas, contados a partir de la fecha de su notificación. 
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K) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de estas 
POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las 
cuales deben indicar, según sea el caso: 

 

• Plazo para notificar al proveedor. 
 

El administrador del contrato deberá de reportar en un plazo no mayor a 24 horas las inconsistencias detectadas. 
 

• La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 
No se requiere. 
 

• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 

El proveedor tendrá un plazo de 3 horas a partir de la notificación, para la realización del servicio no realizado, lo anterior 
sin costo extra para el Instituto. 

 

• Caducidad de los bienes. 
 

No  aplica. 
 

 

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
 

El proveedor deberá de proporcionar números de teléfono y correo(s) electrónico(s) para consultas, o bien para 
comunicarle de cualquier eventualidad, irregularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberán estar disponibles 
las 24 horas del día  todos los días, durante la vigencia del contrato. 

 

• Periodo de garantía. 
 
Durante la vigencia del contrato. 

 

• Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
El proveedor tendrá un plazo de 3 horas a partir de la notificación, del retraso y/o no servicio realizado apegado a la 
calendarización establecida una vez emitido el fallo. 
 

• Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
El Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.30.1 de las POBALINES, deberá presentar al 
administrador de su contrato, copia simple de la fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y deberá cubrir la 
vigencia del contrato, dicha garantía no podrá ser divisible. 
 
Se entenderá que los servicios son entregados a entera satisfacción del Instituto, cuando cuente con la documentación 
soporte debidamente firmada y sellada por los administradores del contrato. 
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Las modificaciones en monto, plazo o vigencia a los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual 
deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no 
deberá exceder de diez días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de entrega de la 
prestación del servicio para las cantidades adicionales. 
 
De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la aplicación de las garantías de cumplimiento del contrato se aplicarán de manera proporcional al monto 
de las obligaciones incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los bienes o servicios que 
no sean entregados a entera satisfacción del Instituto. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del 
Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el Proveedor haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones 
contractuales durante la vigencia del contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.5.5.5 de los 
POBALINES del Instituto. 
 

• Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 

No se requiere. 
 

• En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 

Si, se requiere. 
 

• Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de 
estas POBALINES. 
 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, deberá presentar fianza  de vicios ocultos, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto 
total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto. 

 
En caso de considerarse como un requisito a presentar por la proveeduría, por lo que hace a la garantía por 
defectos o vicios ocultos, se deberá señalar el porcentaje o monto a afianzar. 
 
Si durante el “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2026”, se presentara una contingencia o accidente, el Proveedor 
estará obligado a realizar oportunamente todas aquellas acciones que minimicen daño a las personas, sus bienes y 
medio ambiente, así como repararlos en los términos de la legislación aplicable liberando de cualquier responsabilidad al 
Instituto. 
 
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de 
Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos en 
las “Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas 
como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas 
por la SHCP. 
 
El licitante ganador, deberá presentar una Fianza de Cumplimiento expedida por una afianzadora debidamente 
constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del valor total del contrato a favor del Instituto, que deberá entregar 10 días naturales a partir de la formalización 
del contrato. 
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L) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
El pago será en moneda nacional,  en pagos mensuales (mes calendario) y/o por carga realizada, conforme a los 
servicios efectivamente prestados, de acuerdo a los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”. 
 
Para que el administrador del contrato autorice el pago, el Proveedor deberá haber cumplido con lo establecido en el 
punto lugar y condiciones de entrega de los presentes términos y condiciones, para lo cual deberá acompañar a la 
impresión de la factura, copia de los acuses (Tickets impresos que amparen la cantidad de litros suministrados en cada 
tanque de la unidad solicitante, con firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Jefe de Conservación o 
personal del Instituto que se asigne para esta actividad), conjuntamente con la “Constancia de servicio” y la factura 
correspondiente, debidamente autorizada y firmada por el Administrador del Contrato). 
 
El precio del servicio durante la prestación del servicio, por el momento, no es determinado bajo libres condiciones de 
mercado, sino en acatamiento al acuerdo número A/024/2021 de la Comisión Reguladora de Energía que establece la 
regulación de precios máximos de gas licuado de petróleo objeto de venta al usuario final, en cumplimiento a la Directriz 
de emergencia para el Bienestar del Consumidor de Gas Licuado de Petróleo, emitida por la Secretaría de Energía, con 
la finalidad de proteger los intereses de los usuarios finales, el Ejecutivo Federal por conducto de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) a partir del 01 de agosto y hasta el 31 de Enero de 2022, será quien determine el precio al 
público del gas L.P ACUERDO QUE HA SIDO ACTUALIZADO Y CONTINUA VIGENTE MEDIANTE ACUERDO 
REFERIDO CON FECHA DE ACTUALIZACIÓN 29/07/2021. y el acuerdo número A/001/2022 que amplía la vigencia por 
seis meses más, A/029/2022  con  vigencia  hasta  el  31 de Octubre 2022; partir del 01 de agosto y hasta el 31 de Enero 
de 2022, será quien determine el precio al público del gas L.P ACUERDO QUE HA SIDO ACTUALIZADO Y CONTINUA 
VIGENTE MEDIANTE ACUERDO REFERIDO CON FECHA DE ACTUALIZACIÓN 23/02/2022   Así  mismo  Acuerdo 
A/004/2023,  por  el  cual se  Reanudan los Plazos  y Términos Legales de manera ordenada y escalonada, que  
modifica el diverso  A/001/2021;  mediante el  cual  se   establece la  Suspensión de Plazos y Términos  Legales como 
medida de Prevención y Combate de la propagación del Coronavirus  COVID-19,    por lo cual  si  se presentará dicha 
condición está sería la que se aplique para el pago del servicio, en caso contrario, se deberá de aplicar el párrafo 
siguiente. ACUERDO ESTABLECIDO EN FECHA 28 DE FEBRERO DEL 2023 Y QUE CONTINUA EN VIGOR. 
 
Durante la prestación del servicio, los precios estarán determinados bajo las condiciones de oferta y demanda, 
ajustándose a las variaciones de precio que el mercado cause, de conformidad con la legislación aplicable y a lo 
publicado por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), el cual deberá encuadrarse en el promedio del precio máximo 
y precio mínimo, para el mes que corresponda, aplicándose la siguiente formula, precio ofertado entre el precio promedio 
publicado por la CRE en el mes de Noviembre de 2025, por el precio publicado por la CRE en el mes a facturar, el 
resultado será el precio a facturar. 
 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 05 días naturales posteriores a la entrega en el Departamento 
de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del Instituto 
Mexicano del Seguro Social Estatal Querétaro, de conformidad con el (Anexo 1) por parte del Proveedor, de los 
siguientes documentos: 

 

• Factura electrónica impresa debidamente autorizada que reúna los requisitos Fiscales respectivos, en 
la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, número 
de fianza y denominación social de la afianzadora. 

 

• Para el trámite de pago el Proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el 
esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá 
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cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en 
formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 

• El Proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) a favor del IMSS, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo 
justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar al área de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y reposición 
del CFDI en su caso. 
 

• En caso de aplicar, el Proveedor deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la 
aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. En ningún caso, se deberá 
autorizar el pago de los  servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las 
penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el 
Sistema PREI-MILLENIUM. 
 

• El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto en los contratos se deberá incluir el 
número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente 
la imposibilidad para ello. 

 

• El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta 
bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a 
través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta 
pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 
 

• Para que el Proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá 
notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de cinco días naturales anteriores a la fecha de pago 
programada, el administrador del contrato o en su caso el titular del área requirente, deberá entregar 
los documentos sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión. 
 

• El Proveedor podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al Programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo con el IMSS. 
 

• El Administrador deberá verificar que se incluya la “opinión de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social”, positiva y vigente en caso contrario devolverá la documentación. 

 
Será responsabilidad del Proveedor la entrega de la documentación soporte del servicio realizado. 

 
Requisitos internos institucionales para trámite de pago: 

 

• Con el ingreso de la primera factura deberá (el Proveedor) presentar copia del contrato debidamente 
formalizado y copia de las fianzas de cumplimiento de contrato y de responsabilidad civil. 

 

• Tickets impresos que amparen la cantidad de litros suministrados en cada tanque de la unidad 
solicitante, con firmas de las autoridades y sello de la Unidad solicitante (Jefe de Conservación o 
personal del Instituto que se asigne para esta actividad), conjuntamente con la “Constancia de servicio” 
y la factura correspondiente, debidamente autorizada y firmada por el Administrador del Contrato. 

 
Los documentos y facturas no deben contener tachaduras ni enmendaduras. 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N02126-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

DSGA26231105002 
 

 

Página 42 de 49 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

 
Se validará el correcto cálculo de las operaciones aritméticas, así como el desglose de los impuestos y/o retenciones 
según sea el caso. 

 
Para tramitar el pago la facturación correspondiente al gasto efectivamente devengado a más tardar 5 días posteriores al 
mes en que corresponda, cuidando de no tramitar facturación anticipada a la entrega de los bienes y servicios, lo anterior 
para el adecuado ejercicio presupuestal. 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (Intrabancario e Interbancario) el Proveedor deberá presentar original y copia de 
la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan 
únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 
 
En el caso que el Proveedor se encuentre inscrito en el registro único de proveedores, no será necesario presentar la 
información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y 
manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada. 
 
Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social aceptará del Proveedor, en el supuesto que tenga cuentas líquidas y 
exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, 
conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del seguro social. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
En caso que el Proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del 
artículo 90 del Reglamento de la ley. 
 
M) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 
El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato que se 
suscriba, como resultado del proceso de contratación del “Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionario 
para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2026”. 
 
Se le aplicará al proveedor una penalización del 2.5% sobre el valor total de la factura del mes por cada 24 horas de 
atraso, por la falta de realización de servicio previamente calendarizado. 
 
AL PRESENTE, SE ANEXA DOCUMENTALES: OFICIO APLICACIÓN DE 2.5% DE PENAS CONVENCIONALES Y 
DEDUCTIVAS. 
 
 
N) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 
fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo. 
 
No se requiere. 
 
O) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 
bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de 
Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
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No se requiere. 
 
P) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de 
servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, 
indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior 
al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos 
casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al 
Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá 
corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, 
exhibición o entrega de la póliza original. 
 
No se requiere. 
 
Q) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, 
en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las 
instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades 
competentes en la materia. 
 
No se requiere. 
 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) 
adjudicado(s) en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
numeral 5.3.20 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social: 
 

• Cuando la Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía o cualquier autoridad del ramo determine 
que el Proveedor no cumple con los requisitos para prestar el Servicio de suministro de Gas Licuado del 
Petróleo (L.P.), por retiro de clasificación de permisionario autorizado o por cualquier incumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

• Cuando el Proveedor no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del mismo. 

• Cuando el Proveedor no entregue la póliza de seguro establecida en el numeral 16 de este documento o se 
trasgreda los intereses del Instituto estipulados en el mismo numeral. 

• Cuando el Proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para 
la celebración del contrato. 

• Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y 
sus anexos. 

• Cuando se compruebe que el Proveedor haya entregado servicios con características distintas a las pactadas 
en esta Licitación o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidad solicitadas por el Instituto. 

 

• En caso de que el Proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de 
calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado. 

• Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones  de los  contratos, 
con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto. 
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• Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte 
el patrimonio del proveedor.  

• Cuando los servicios entregados no estén acordes a lo establecido en el Anexo Técnico o los Términos y 
Condiciones. 

• En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo a sus facultades, notifique 
al Instituto la sanción impuesta al proveedor con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido 
durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de 
Competencia Económica y 34 de la “LAASSP”. 

• Cuando de manera reiterativa y constante, el proveedor, sea sancionado por parte del Instituto con 
penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los  bienes que proporciona al Instituto y con ello se 
afecten los intereses del Instituto. 

• Cualquier otra causa de rescisión determinada en los presentes Términos y Condiciones. 
 
TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
De conformidad con los artículos 54 y 55 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
98 de su Reglamento, El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y 
sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total 
o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
 

1. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN). 

2.  
Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado por un 
monto superior a trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma 
del contrato, la opinión  del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, a través del documento vigente 
expedido por el SAT, conforme lo establece las Reglas 2.1.31 2.1.39 de la resolución miscelánea fiscal para 2022, 
publicada en el diario oficial de la federación el 27 de diciembre de 2021. 
 

3. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
4.  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único y 
ACDO.SA1.HCT.260220/64.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico, relativo a la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, el licitante que resulte adjudicado por un monto 
superior a trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma del 
contrato, la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, a través 
del documento vigente expedido por el IMSS, de conformidad con el procedimiento establecido en el citado ACUERDO, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de 
fecha 3 de abril de 2015. 
 

5. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE INFONAVIT. 
6.  

Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado por un 
monto superior a trescientos mil pesos sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), deberá presentar previo a la firma 
del contrato, que cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato 
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con el documento correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 
 
DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES 
 
Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en su 
Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 
 

• Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 
representación y en su caso el contacto para todo  tipo de notificaciones. 

• Cargo. 

• Domicilio. 

• Teléfono (oficina y celular). 

• Correo electrónico. 
 
El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al 
Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio, no tendrá que ser necesariamente el 
representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se 
considerará de carácter oficial. 
 
En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable 
por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 
 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 
 

• Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

• Vía correo electrónico. 

• Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble 
 
Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 
 
Del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares: 
 

• Nombre completo del contacto oficial: 

• Cargo: 

• Matrícula: 

• Domicilio: 

• Correo electrónico:  
Del Prestador del Servicio: 
 

• Nombre completo del representante legal: 

• Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio: 

• Correo electrónico. 
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Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 
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Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 
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Cadena original:

0826b1f60703aeeea62ec4b710944d687923ebcec92b0c33d262095700024074

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie

RFC Fecha de Firma: 08/12/2025 16:19

Certificado:

Firma:

d8joo4DQJoCW8k2OrmNJERxNSHROrZ78jrn0l/lZ5i9Z1eNYhZRKz/M36bGbzPvQJ2IE5UpbdZ7ukE7aL06Q94fw6UvNzHQwfSnHxg3qpqZ+3VuYTYIynYd7p0ixhlnWwG5um8kfQ7hoZxEkJEwHKKBZond4Ys7p

cWWUU23lc0ZtNqkAHELWOHQ9xp2A7ANBL6mN97+rFT2daDBy1UFA7weoZusrRGTIjRex2YSHNTjNE6Bp92geQBryvIebfOL9/WZ2tV3Tgy+dGdABm3FEZpo3uSiA2w60eq/8A0K8CLptlsv0VQDW63MrHdoA2QK0

v0K3jiMjpqkiFf3TheNBmg==

 

Firmante: CESAR OCHOA TORRES Número de Serie

RFC Fecha de Firma: 09/12/2025 10:04

Certificado:

Firma:

cOiMWKpd6vwDcPrlWR/LxNOr0d87Tpw40hWn/706xg/ajzOHSBYjof8+5eOarVPhKERb8wZBbMz6+H0qeIYjmphh0USd+rd0YmQPyjQwxFo1J3jGsJNXQqI9QzSHwTl7QBFnTd5QoWF0m550wn+N5xEqKT60Mgbb

7w6SrqObjT1PybnmxZnbvwxodeM3TjkKXuzuTWXOx34sJqGeO44PM+XHcWU9we0IR8y3ho7THVjNU1l6See0PETvQGCOUR9cM++a9nyEyA5GUBUJQBUbQ1C6TrF9CtjQT0O8p3jpBlY5qW9HbuEAPQaRVZKKaZmP

oiF0mwRk5yegoyImYYUL+Q==

 

Firmante: SIBAGAS OPERADORA SA DE CV Número de Serie

RFC: SOP9705206V5 Fecha de Firma: 09/12/2025 12:18

Certificado:

Firma:

Datos testados:

RFC, Número de serie y Certificado

Motivo:

En virtud de que los datos de mérito son aportados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tiene

derecho a ser protegidos en tanto se dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les

faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir su

ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.

Fundamentación:

En base al artículo 115 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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w3H5w3mRcHcsLIAUJDcN+0jl+/BsgqoxKE10K/fsDCVyplZ6cmx/5nUnMk73pru2y1MNs0CmyNUDHAJejSESHzLI0szA/zn6bCdPgTHMrISdjgwKNcQbxxshVVfdTnM+e/ga8vA0pTKV2dpd8AK2Gb/dLGe78XCr

DZ2fY5LRHdaLrWfJpEbTV0uUaQ1vUv6f/u1BmepYPSr2kgjVnQmCGF7xlZeAP+WgnTWgGus56JpYzlNQeTzEa6YBHNcvXKKhEKgNGkzpONcDDAbANQBQnQVHLIU9TrmGSybx1qGAtWaErrEKK+0P8Zluz5y5NCk0

d0YW/rg43uUzVOCI9OvguA==

 


